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CC. DIPUTADOS DEt H. CONGRESO

DEL ESTADO DE JATISCO

PRESENTES

Los suscritos diputados E. ENR¡quE vEtAzQUEz GONZÁLEZ y VAIERIA G.

ÁVlU eÚf¡enneZ, integrantes del Grupo Parlamentario de HAGAMOS de la

LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de nuestras

atribuciones constitucionales y legales que nos son conferidas de conformidad

con lo dispuesto por los artículos 28 fracción I y 35 fracción I de la Constitución

Política; y los artículos 26 párrafo 1 fracción Xl, 27 párrafo 1 fracción l, L34

párrafo 1 fracción L, !36 párrafo Ly L4L párrafo 1 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada

consideración del pleno de este Honorable Congreso, la presente lniciativa de

Decreto que reforma los artículos 5 y 7 de la Ley de Coordinación Fiscal del

Estado de Jalisco con sus Municipios, al tenor de la siguiente:

EXPO$C¡óN DE MOTIVOS

1. Que es facultad de los diputados presentar iniciativas de conformidad con

los artículos 28 fracción I de la Constitución Política y 27 fracción I de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco.

2. El municipio es la figura jurídico-política y administrativa por excelencia, es

la primera autoridad de gobierno con la que la ciudadanía tiene contacto. De

conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, se reconoce como base de la organización política y

administrativa de los Estados, y una entidad pública con personalidad jurídica y

patrimonio propio, cuyo órgano máximo de autoridad, es el ayuntamiento.

La Constitución reconoce al municipio facultades en materia tributaria, en

propiedad inmobiliaria y los impuestos que no estén reservados para la

federación y a los estados, como el agua potable, drenaje, alcantarillado,

tratamiento y disposición de sus aguas residuales; alumbrado público; limpia,

recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; mercados y
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centrales de abasto; panteones; rastros; calles, parques y jardines y su

equ¡pam¡ento; seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la

Constitución, pol¡cía preventiva municipal y tráns¡to; aquellos que las

Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y soc¡o-

económ¡cas de los munic¡pios, así como su capac¡dad administrativa y

financiera.

En este m¡smo artículo se d¡spone que los mun¡cipios podrán administrar su

hacienda pública, la cual se conforma por los rend¡mientos de los bienes que

les pertenezcan, las contr¡buc¡ones y otros ingresos que las legislaturas

establezcan a su favor:

l. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, QUê

establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su

fraccionamiento, división, consolidac¡ón, traslación y mejora, así como

las que tengan por base elcambio de valor de los inmuebles'

ll. Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a

los Municipios conforme a las bases, montos y plazos que anualmente

se determ¡nen por las Legislaturas de los Estados.

lll. Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

La hacienda pública munic¡pal, tiene 2 clasificaciones de ¡ngresos: propios que

son los que se obtienen directamente dentro de los impuestos, derechos,

productos, aprovechamientos y, participaciones; los extraordinarios son

ingresos: que el mun¡c¡pio puede obtener de personas físicas o morales, o de

otros niveles gubernamentales. Existen aportaciones para obra pública y

requieren de un convenio entre los beneficiados y la autoridad, para lo cual

llegan a firmarse documentos.
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Fuente: La Distribución de las Part¡cipac¡ones Federales a los Municipios en México1

La autonomía local está no sólo en disponer de atribuciones sino en contar con

los recursos financieros adecuados para hacerlas efectivas2. Tal y como lo

señaló Venustiano carranza en su ensayo sobre el régimen constitucional

munic¡palen México:

"qLte el ejercicio de las tibertodes mun¡cipøles educa directamente ol pueblo

poro todos los otras funciones democróticas, despierto su interés por los

asuntos públicos, hociéndole comprender, por Io experiencio diorio de lo vida,

que se necesitq del esfuerzo común paro logror la defenso de los derechos de

codo uno, y porø que lo actividad tibre de los ciudodqnos goce de protección y

omparo;

eue lø autonomíq de los Municipios morolizaró lo odministración y haró más

efectiva la vigilancia de su interés, impulsaró el desørrollo y funcionam¡ento de

la enseñanza primorio en cado uno de løs regiones de lo República, y el progreso

mater¡al de los municipalidodes, y su florecimiento ¡ntelectuol-obtenido por lo

tibertod de los Ayuntamientos-constituiró el verdodero odelanto general del

país y contr¡bu¡ró el verdadero adelanto generol del poís y contr¡bu¡ró en

primero líneo, el funcionamiento orgónico de |os instituciones democróticas,

que son en esencia el gobierno del pueblo por el pueblo;

https://www.gob.mx/cms/uploads/aüachmenvfile/381099/Tomo-4-Guia-para-el-Bue
n_Gobierno-MuniciPal. Pdf
2 L2 D¡str¡bución de las Participaciones Federales a los Mun¡cip¡os en México,

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/381099fiomo-4-Gu¡a-para-el-Buen-Gobierno-Mun¡cipal'pdf

Tributarios

lmpuestos
Oerechos

Contribuciones esPeciales

De la Federación

Participaciones federales

Aportaciones (Ramo 33)

flel Gobiernð del Estado

Participaciones federales

Transferencias

rlijìr1.
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No tributarios

Productos
Aprovechamientos
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Que el municipio independiente es la base de to libertod político de los

pueblos, así como la primera condición de su bienestar y prosperidød,

puesto que las øutoridodes municipøles están mós copocitodøs por su

estrecho reloción ... "

Los Municipios actualmente sufren de escasez de recursos, la estructura

vert¡cal impide que se provean de recursos de forma adecuada, ya que la

centralizac¡ón del gob¡erno federal y local provoca dependencia y no fomenta

el esfuerzo de estos para generar sus propios recursos'

La debilidad organ¡zat¡va municipal, insuficiencia de la recaudación, falta de

actualización catastral, mesura política en el incremento de impuestos, impide

el crecimiento de las finanzas.

3. Desde la Constitución Política de t9!7, el municipio operó como una unidad

administrativa tanto del gobierno federal y local, creando una cultura de

dependencia económica y somet¡miento a sus decisiones. En la actualidad el

98% de los impuestos son federales y sólo el2%o son locales y estatales, existe

una extrema centralización política que se refleja en la recaudación fiscal'3

Durante varias décadas el municipio solo se dedicó a recibir recursos públicos,

en la década de los 80's se llevaron a cabo una serie de reformas

constituc¡onales, jurídicas, económicas y administrativas, para fortalecer a los

municip¡os. En esta época se creó la Ley de coordinación Fiscal federal, con la

finalidad de crear el sistema de coordinación fiscal entre los distintos niveles de

gobierno, el cual consiste en que la Federación y los estados pueden firmar

convenios de coordinación fiscal, por medio de los cuales los estados se

comprometen a limitar sus potestades tributarias a favor de la Federación, a

cambio de obtener una participación en los ingresos fiscales federales.

Con este sistema de coordinación se introdujo el principio de equidad

resarcitoria como elementos redistributivos hacia las entidades federativas

más pobres. En la actualidad a través de este sistema los gobiernos estatales y

3 https://archivos.iuridicas.unam.mx/www/biv/libros/7/3027/11.pdf
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munic¡pales apenas logran recaudar el aproximadamente el 5o/o el resto

recaudado por la federación, distribuyéndose el 20To enlre el estado y los

municip¡os, es dec¡r, que de cada peso recaudado a nivel federal los estados y

munic¡p¡os ejercen para gasto sólo 20 centavos4.

Los estados que han signado este t¡po de convenios renunc¡an a recaudar el

impuesto sobre la renta y el ¡mpuesto al valor agregado, los cuales son

recaudados y administrados por la federación a camb¡o de obtener una

part¡c¡pac¡ón en ¡os ingresos fiscales federales, esta s¡tuac¡ón que ha hecho

que la Federación controle elSO%de los ingresos fiscales totales generados en

el país.

Las participac¡ones en ¡mpuestos federales correspondientes a cada entidad

federativa está determinada por tres elementos: 1) el 45.L7% del Fondo en

proporción directa al número de habitantes; 2) el porcentaje igual al anterior

considerando su capac¡dad de recaudación fiscal de los impuestos as¡gnables

a este respecto; 3) el resto del total de los ingresos part¡c¡pables, se

distribuyen en proporción inversa a las participaciones por hab¡tante que

obtenga como resultado de la suma de elementos anteriores'

En la actualidad, las principales fuentes de recursos con que cuentan los

municipios de México son las Participaciones Federales (ramo 28), las

Aportaciones Federales (ramo 33), las Participaciones Estatales, los lngresos

propios (principalmente la recaudación del impuesto predialy del agua), otros

programas federales, la deuda y otras fuentes.

Las participac¡ones federales que deben recibir los municipios del total del

Fondo Generalde Participaciones no serán inferiores al20o/o de las cant¡dades

que correspondan al Estado, el cual habrá de cubrírselas; las legislaturas locales

establecen su distribución mediante disposiciones de carácter general' Así

mismo está establecido el Fondo de Fomento Municipal que se integra por el

L% de la recaudación federal participable, el cual se distribuye por la

4 El Sist"ra de coordinación fiscal en México Una perspectiva mun¡cipal, García Martínez Juan Anton¡o

UNAM, consultado el 07 de noviembre de 2024' en

https://archivos.iuridicas.unam.mx/www/biv/libros/7/3027/11'pdf
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Federación mediante la aplicación de un coeficiente de participación que

genera un estímulo importante a la recaudación local por concepto de derechos

de agua y de impuesto predial. La intermediación financiera se real¡za en

aproximadamente 6OYo enel D¡str¡t¡to Federal y sólo el4O% en el resto del país.

Ahora bien, hay municipios como El Salto cuyos niveles de venta son superiores

a Guadalajara, San Pedro Tlaquepaque o Tlajomulco de Zúñiga lo anterior de

acuerdo con el balance comercial neto de Data Méxicos

Balance comerc¡al neto

rm:

' oõt& de æ[iq e¡tqrkx þec rido

ano¡imí:*rtro:"

En Jålis{o. tû6 munkipiG ton mðyor n¡vel de

ventas internarionales eÍ 2023 freroô Zål¡gPè[
(uss15.s92,rt d salto (u5s7,5æü), Gsadaü¡iatà

(uss4,oûstr), 5ân Êe{fo flaq{cprcus(U553,821M)

v :þierer¡tca-de"¿t¿dgâ {uss2rlzrú)-

Ên tat¡sco, los múoi(ipios con màyor ô¡vel de

compas int?rnåcionùles en ?023 fuÈron l¿nona.c.

(Us$o,6rc1t 1, Gsädål¡iða tus$6,975tt1 sãn PÊdro

lþssspãcuc (us5s,0e5ü), Ih¡eIeslçeis¿uiige
(us$,rstfi) y tt-li¿tls (us$'n1u).

¡ueÊt'r 53!':g!ilà39l!9$9üþ.

Ahora bien, es una realidad que la economía surge en los municipios y por tanto

la recaudación directa o indirecta se da en este, en nuestro estado la forma de

distribución de participaciones se da con base en 4 fórmulas con base en los

artículos 5 al 10 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus

Municipios y los decretos que emiten cada año el Congreso del Estado de

Jalisco.

De acuerdo con el análisis de la Auditoria Superior de la Federación ASF en el

caso de Jalisco, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus

Municipios, incluye la metodología de distribución de todos los fondos de

5 DataMéx¡co, Gob¡erno de México, consultado el 07 de noviembre 2024' en

https://www.economia.gob. mx/datamexico/es/profi le/geo/jalisco-jc
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participaciones que deben de ser entregados a los municipios; asimismo, se

contemplan los componentes que deben ser considerados en las fórmulas de

distribución, y las fuentes de información que deben ser utilizadas para

determinar cada uno de los componentes de las diversas fórmulas de

distribución consideradas en la norma estatal. Las operaciones necesarias para

determinar los coeficientes por medio de los cuales se entregarán las

part¡c¡paciones federales a los municipios están claramente señaladas, lo

anterior no implica que el cálculo cotidiano de los coeficientes se encuentre

exento de errores, sin embargo, estos no pueden ser atribuidos a omisiones en

la norma.

En el caso de que las participaciones federales estimadas sean inferiores a la

del año base, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus

Municipios no contempla un mecanismo compensatorio'

La distribución de los fondos se da la siguiente forma

Artículo S.- De los contidodes que percibo et Estado, ¡nctuyendo sus ¡ncrementos, en codo eiercicio Jiscol, por concepto

de participoc¡ones t'ederoles previstos en lo Ley de Coord¡noción F¡scol Federol, osi como los ingresos Estotoles derivodos

de los tmpuestôs sobre Nóminos y Hospedoie los Mun¡c¡p¡os rec¡b¡rán:

l. Et 23% del totot de los percepciones que obtengon (sic) et Estodo correspond¡entes ol Fondo General de

Portic¡poc¡ones;

ll. Et 700% de to que recibo el estodo det Jondo de fomento mun¡cipol en forma directo;

lll. Derogodo

tv. El 22% del importe que perciba por concepto de porticipociones del impuesto especiol sobre producción y servicios;

V. EI 22% det importe que percibo por concepto de port¡cipociones del tmpuesto sobre Automóv¡les Nuevos y del Fondo

de Compensoción del tmpuesto sobre Automóviles Nuevos;

En el país estados como Campeche y Baja California Sur distribuyen su Fondo

General de Participaciones hasta en 24%o convirtiéndolos en los más altos del

país, en tanto, nuestro estado se ubica a un punto porcentual'

Ca California Sur

23% Jalisco, lientes
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2r.s% Yucatán

Sinaloa; Tabasco;

: 22.5% rit;

Ba;ia California; Chihuahua; Guanajuato; Guerrero;

Fuente: Elaboración propia con informac¡ón conten¡da en la normat¡vidad estatal v¡gente 2024'

Las transferencias federales para algunos municipios del estado pueden llegar

a representar hasta el gT%de los ingresos de los municipios'G

, ^^ TranferenciasLd5
Federa[es

piìfô ¡tgunc5 nìun,ciJlc{ roolesf.ntð nìå5

90%
de tos ingresos

4
j3rr
G) ',ffi"

;Í
QSi

C)
ñ":

En este sentido, ha quedado demostrado que la alta dependencia de los

municipios ha limitado el crecimiento de los municipios, pero también, es una

realidad que la economía inicia en estos.

De acuerdo con el índice de Desarrollo Económico Municipal (IDEM) del

lnstituto de lnformación Estadística y Geografía de Jalisco, ubica al Municipio

de Tlajomulco de z:úiriga,Jalisco, en el primer lugar del ranking.fl

c
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',]

l
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6 participaciones Federales Municipios, ASF, consulado 05 de noviembre

https:/iwww.asf.gob.mx/Trans/lnformes/1R2021c/Documentos/Auditorias/MR-PFM-a.pdf
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Fuente: llEG. PlaÞlomâ del itÉíce de Oæaßolþ Económico Municipel

De acuerdo con lo anterior se desprende que hay 10 municipios con un IDEM

alto, 32 con med¡o Y 83 con bajo.

l{rfunerodêmunlclp¡osporgradododesarrolloeconórn|comunlclpal2{123
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FffiÞ: llÊG, Platãf3ma del lnd¡æ de Oesãrcllo Effióm¡co Municipal"

Entre los mun¡cip¡os que se encuentran en alto grado de desarrollo económico

se encuentran Guadalajara, Tlajomulco de Zúñiga, San Pedro Tlaquepaque,

puerto vallarta, Tepatitlán de Morelos, Zapopan, Tonalá, Zapoptlán el Grande,

Zapotlanejo y El Grullo.
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Èuente: riÈg, Þm¡o¡ma ¿e¡ ln¿¡ce ãe oesanoo

Al realizar el comparativo de estos mun¡cipios respecto el monto que rec¡ben

del Fondo General de Participac¡ones destaca el caso de El Grullo que apenas

rec¡be 40 millones 393 mil y se ubica en una mejor pos¡ción que otros

munic¡p¡os que reciben mayores recursos tal y como se puede aprec¡ar.

s 6,559,252,0L9.77

s 1,555,046,840.04

s 2,066,185,357.04

s 507,650,263.04

5 2,L25,395,72L.98

s L,566,759,834.25

5 5,810,125,537.56

S 400,697,96L.52

S 104,190,651.83 5 262,568,0t0.47

paradójicamente municipios los mun¡cipios que reciben menos partic¡pac¡ones

del Fondo General se ubican en una oposic¡ón dentro del subíndice en la

dimensión de servicios, tal y como se aprecia a cont¡nuac¡ón:

50.7
Econór¡ho tt un¡dpãl.

rfl
--{Ð
fîl)'Ð

1i"@'
l!
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O

1.
,1

'1

J

TLAJOMULCO DE

ZUÑIGA

TEPATITLAN DE

MORELOS

SAN PEDRO

TLAQUEPAQUE

PUERTO VALLARTA

GUADALAJARA

GRULLO, EL

ZAPOTLANEJO

ZAPOTLAN EL GRANDE

ZAPOPAN

TONALA

s 467,879,957.04

s 2,367,486,112.40

40,393,821-.855

s 15L,567,938.62

S t,995,557,192.90
S 550,606,280.21

5 647,449,139.57

s 205,0t9,125.77

s 728,436,525.72

S 96,537,734.L3
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Municipios.

Los t0 mun¡c¡p¡os con el grado ñüås alto do d€$arollo on la dln€ns¡ón dê

44-3

dâ

10 Zapopân
Ft¡ente: llEG, Plataionna del

4,0.3

íø¡ce oe OesanOto Eðñómbo Mu¡c¡psl'
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ElCongreso del Estado aprobó en agosto de2023 una reforma al artículo 5 de

la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco, se propuso incrementar del

22%a23% el Fondo General de ParticipacionesT, ahora bien, en el artículo 7 de

dicho ordenamiento se establece que se !% de incremento se distribuiría

considerando el índice de marginación correspondiente a cada municipio de

acuerdo con la información que dé a conocer el Consejo Nacional de Población,

el cual de acuerdo con las últimas reformas aprobadas se extinguió y sus

funciones fueron asumidas por el lNEGl.

Con base en lo antes expuesto, se propone reforma la Ley de Coordinación

Fiscalcon la firme intención de que los municipios reciban una mayor cantidad

de recursos y puedan conseguir, por lo que se propone pasar de un23To a un

27%o,tal y como se propone a continuación:

z l¡.lFOLeJ, Congreso del Estado de Jalisco, consulado el 06 de noviembre de 2024' en'-

https://congresoweb.congresojal.gob.mx/infolej/agendakioskos/documentos/sistemaintegral/estadosl147289
.pdf
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Artículo 5.- De las cantidades que

perciba el Estado, incluYendo sus

incrementos, en cada ejercicio fiscal,

por concepto de ParticiPaciones
federales previstas en la LeY de

Coordinación Fiscal Federal, así como

los ingresos Estatales derivados de

los lmpuestos sobre Nóminas Y

Hospedaje los Municipios recibirán:

Artículo 5.- De las cantidades que

perciba el Estado, incluYendo sus

incrementos, en cada ejercicio fiscal,

por concepto de ParticiPaciones
federales previstas en la LeY de

Coordinación Fiscal Federal, así como

los ingresos Estatales derivados de

los lmpuestos sobre Nóminas Y

Hospedaje los M unicipios recibirán:
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l. El23% del total de las percepciones

que obtengan (sic) el Estado

correspond¡entes al Fondo General de

Participaciones;

ll. El L00% de lo que reciba el estado

del fondo de fomento municiPal en

forma directa;

lV. El 22%del importe que perciba por

concepto de particiPaciones del

impuesto especial sobre producción y

servicios;

V.El22% delimporte que perciba por

concepto de ParticiPaciones del

lmpuesto sobre Automóviles Nuevos

y del Fondo de ComPensación del

lmpuesto sobre Automóviles Nuevos;

Vl.El 1%del importe que perciba por

concepto del impuesto Estatal sobre

Nóminas;

Vll. El 2O% de la recaudación que se

obtenga del lmpuesto Sobre la Renta

relativo a ingresos por enajenación

de bienes inmuebles, esto en

términos del artículo L26 de la LeY

del lmpuesto Sobre la Renta, Y de

conformidad con lo señalado Por el

Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal

Federal, celebrado Por el Poder

Ejecutivo del Estado y la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público.

lll. Derogado

l. El27% deltotal de las percepciones

que obtenga el Estado

correspondientes al Fondo General de

Participaciones;

t...1

t...1

ll. a Xl
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Además, respecto de este incentivo

se podrá partic¡Par de manera

proporcional un 2% adicional a los

municipios que celebren convenio de

colaboración administrativa en

materia de intercambio de

información fiscal con la Secretaría

de la Hacienda Pública del Estado de

Jalisco;

Vlll. Hasta el 1rOO% del imPorte que

perciba por concepto del impuesto

estatal sobre hospedaje, siempre que

dicho porcentaje se defina en

acuerdos tanto con los municipios y

representantes de la industria

hotelera;

lX. Los ingresos correspondientes al

Fondo de Fiscalización Y

Recaudación, con base a lo señalado

en el artículo 10 de esta leY;

X. El22% del imPorte que Perciba el

estado por concepto de

participaciones del impuesto especial

sobre producción Y servicios en

gasolina y diesel.

Xl. El 1-00% de la recaudación que se

obtenga del lmpuesto Sobre la Renta

que efectivamente enteren los

Municipios y sus entidades

paramunicipales a la Federación,

correspondiente al salario del

personal que preste o desemPeñe un

servicio personal subordinado en el

municipio así como en sus

respectivas entidades

paramunici les, siem re cuando
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se cumpla con los requ¡s¡tos

espec¡ficados en el artículo 3 B de la

Ley de Coordinación Fiscal.

La distribución se realizará de

conformidad con los montos Por

Municipio que ¡nforme la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público Y a la

Secretaría de la Hacienda Pública del

Estado.

Respecto de los imPortes a que se

refiere la fracción Vl del presente

artículo, se exceptúan los ingresos

que el Estado perciba Por concePto

de lmpuesto sobre Nóminas que

causen y enteren la Federación, así

como sus organismos

descentralizados, fideicomisos,

dependencias, entidades

paraestatales y organismos públicos

autónomos, por las erogaciones que

efectúen en calidad de entidades

patronales, así como de los ingresos

que de acuerdo con la LeY de

Hacienda del Estado de Jalisco

n un destino específico.te
Artículo 7.- El factor que a cada

Municipio corresPonda en el Fondo

Municipal de ParticiPaciones, se

determinará conforme a las siguientes

bases:

l. De los ingresos federales.

A. Del 22% se aPlicarán los

siguientes criterios Y

parámetros:

Añículo 7.- El factor que a cada

Municipio corresPonda en el Fondo

Municipal de ParticiPaciones, se

determinará conforme a las siguientes

bases:

l. De los ingresos federales.

A. Del 27% se aPlicarán los

siguientes criterios y parámetros:

1)a 2) [...]
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1) Se garantizarán a los Municipios

los recursos entregados en el año

2OL3 en los Porcentajes
correspondientes, y en los términos

establecidos en la LeY de

Coordinación Fiscal, salvo en el caso

del Fondo de ComPensación del

lmpuesto sobre Automóviles

Nuevos y de la conformación de un

nuevo Municipio; y

2) De las cantidades que el Estado

reciba en exceso, resPecto del

monto determinado en el numeral

anterior, se distribuirán entre los

Municipios de conformidad con los

coeficientes que se determinen

tomando los siguientes parámetros:

a\ 45% en proporción al número de

habitantes de cada MuniciPio en

relación al total estatal. El número de

habitantes de cada MuniciPio se

tomará de la última información

oficial que dé a conocer el lnstituto
Nacional de Estadística, Geografía e

lnformática;

b) 20% en proporción a lo que

perciben de particiPaciones Y

aportaciones federales;

c) 20% en función a su ProPia

recaudación, es decir, lo que perciban

por concepto de contribuciones

municipales;

dl LO% por número de localidades y la

extensión territorial en función de la

totalidad de ellos; y

il.[...]

B.Derogado.
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el 5% en proporción al índice de

marginación, según la última

información oficial que dé a

conocer el Consejo Nacional de

Población, o la lnstitución

responsable de medir la marginación

en el país. El cual se deberá obtener

ejecutando la siguiente formula:
vF _ (ltrl,,.-o)

^ri,t-a - t(rúÐ

XS¡,t-" = Proporción del índice de

Marginación del Municipio i, respecto

al total del índice de Marginación de

los Municipios del Estado de Jalisco de

conformidad con la última

información oficial que dé a conocer el

Consejo Nacional de Población o la

lnstitución responsable de medir la

marginación en el país.

IMi,t = índice de Marginación del

municipio, conforme la última

información oficial que dé a conocer el

Consejo Nacional de Población o la

lnstitución responsable de medir la

marginación en el País.

x = Suma de la variable que le
prosigue correspondiente a todos los

Municipios del Estado de Jalisco.

$ = Parámetro para encontrar el

inverso proporcional, con valor de 61.

B. Elt%adicional para llegar al23%

se distribuirá de la siguiente

manera:
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L. El primer 0.8% se

distribuirá considerando el

índice de marginación

correspondiente a cada

municipio de acuerdo a la

última información oficial

que dé a conocer el

Consejo Nacional de

Población o la lnstitución

responsable de medir la

marginación en el País,

aplicando la fórmula

señalada en el inciso e),

numeral 2, de este

artículo.

2. El O.2% restante se

distribuirá considerando

los índices de personas en

pobreza extrema, así como

el índice de carencias

promedio de personas en

pobreza extrema

correspondiente a cada

municipio de acuerdo a la

última información oficial

que dé a conocer el

Consejo Nacional de

Evaluación de la Política de

Desarrollo Social

(CONEVAL) o la lnstitución

responsable de la

medición

multidimensional de

pobreza a nivel nacional Y

entidades federativas,
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aplicando la siguiente

fórmula:

(reør,r)
X¿,t= CPPEí;@;ã

(pps¡,r)
z(neø¿.r)

Zr, = Pro7orción de la PorticiPación

det MuniciPioi, en el Promedio
estatol de los carencios de lo
pobtación en Pobreza extremo mós

reciente Publicado Por el Conseio

Nocional de Evoluación de la Político

de Desarrollo Social.

t = Sumo de la variable que le
prosigue correspondiente a todos los

Municipios del Estado de Jalisco-

PPE;Í = Población en Pobreza

extrema del municiPio í, de ocuerdo

con la información mós reciente

provisto con el Conseio Nacional de

Evoluación de ta Político de Desorrollo

Social.

CPPEíÍ = Número de carencios

promedio de lo Población en pobreza

extremo en el municiPio i, mós

Donde

reciente el
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Nacionol de Evaluación de lo

Elt%aque se refiere este apartado se

destinará preferentemente para el

combate a la marginación Y Pobreza

en los municipios. En consideración al

principio de máxima Publicidad, se

solicita a los Municipios informen al

Congreso del Estado los Programas

operativos que implementaron para

el combate a la marginación Y la

pobreza.

En el caso de que el Congreso del

Estado apruebe la creación de nuevos

municipios, la garantía señalada en el

numeral 1) de esta fracción, se dividirá

de manera ProPorcional a los

habitantes que conformen cada

municipio resultante de la división.

ll. De los imPuestos estatales.

Por los porcentajes descritos en el

artículo 5s fracción Vl, que se generen

en cada jurisdicción.

Los factores de ParticiPación que

conforme a las bases anteriores

resulten, se revisarán, modificarán y

aprobarán anualmente Por el

Congreso del Estado' En tanto dichos

factores no se actualicen, el Congreso

del Estado autorizará se sigan

aplicando las que correspondan al año

inmediato anterior, a cada Municipio.

Política

de Desorrollo Social
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5. La intención de la presente iniciativa es mejorar y fortalecer la autonomía

financiera de los mun¡cip¡os, con esta reforma podría incrementarse' En la ley

de ingresos 2924 se estimó un monto de 562,0S2,409,4768 de los cuales de

acuerdo con el presupuesto de egresos para ese mismo ejercicio fiscal se

propuso s22,644,448,242s para ser distribuido conforme el artículo 7 de la Ley

de Coordinación Fiscal.

6. Las repercus¡ones que en caso de llegar a aprobarse tendría la lniciativa de

Ley serían las siguientes:

a) En el aspecto jurídico: Las repercusiones jurídicas serán positivas pues la

propuesta es congruente y uniforme respecto el marco jurídico vigente.

b) En el aspecto económ¡co: si bien es cierto ex¡ste un impacto presupuestal

considerable, también lo es que esto fortalecerá la autonomía municipal, el

Estado cuenta con los recursos suficientes y necesarios'

c) En el aspecto social: Las repercus¡ones sociales serán positivas ya que los

municipios podrán hacer frente a las necesidades y serv¡c¡os que deben ofertar

a la ciudadanía.

d) En el aspecto presupuestal: Existen, pero se pueden sufragar con la

proyección de los ingresos en partic¡paciones aprox¡madamente 2 mil 500

millones por año hasta 2030, taly como se muestran a continuación:

8 Ley de lngresos para el ejercicio Ãsca|2024, consultado el 05 de noviembre 2O24' en:

ntip.,t""pOi;"liscó.goO.mifites/Preciudadano tAutonzadoz124lLeyo/o2}deo/o2}lngresos%202024.pdf
9 Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2024, consultado el 05 de noviembre 2024'en"

https://sepbrjalisco.-goO.mxtnns/Prãciudadano tAulonzado2124lLeyo/o2ldeo/o20lngresos%202024.pdf
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7. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la elevada

cons¡derac¡ón de esta Asamblea la siguiente iniciativa de:

DECRETO

QUE REFORMA tOS ARTíCUIOS 5 Y 7 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAI DEL

ESTADO DE JALISCO CON SUS MUNICIPIOS.

ARTíCUIO út¡¡CO. Se reforma los artículos 5 y 7 de la Ley de Coordinación Fiscal

del Estado de Jalisco con sus municipios para quedar como sigue:

Artículo 5.- De las cantidades que perciba el Estado, incluyendo sus

incrementos, en cada ejercicio fiscal, por concepto de participaciones federales

prev¡stas en la Ley de Coordinación Fiscal Federal, así como los ingresos

Estatales derivados de los lmpuestos sobre Nóminas y Hospedaje los

Municipios recibirán:

l. El27% del total de las percepc¡ones que obtenga el Estado correspondientes

al Fondo General de Participaciones;

ll. a Xl. [...]
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t...1

Artículo 7.- Elfactor que a cada Municipio corresponda en el Fondo Municipal

de Participaciones, se determinará conforme a las sigu¡entes bases:

l. De los ingresos federales

A. Del27o/o se apl¡carán los siguientes criter¡os y parámetros

1) a 2) [...]

B. Derogado.

I t. [...]

TRANSITORIOS

úru¡CO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente

Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalai ara, Jalisco,06 de diciembre de 2024.
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